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Ministra del Trabajo expuso 
sobre competencias 
laborales en reunión OCDE

PubliNota

POTENCIAR LA 
CAPITALIZACIÓN 
Y EL ACCESO A 
LA VIVIENDA

Antes de los tres retiros previsionales, hace 
no muchos años, las tasas de los créditos hi-
potecarios eran históricamente bajas, y daban 
la posibilidad de que las personas pudieran 
acceder a su vivienda propia a un costo finan-
ciero muy bajo, y con la posibilidad de pagar 
una cuota más cómoda hasta por 30 años. 

Y es que los tres retiros previsionales tota-
lizaron un rescate sobre los ahorros previsio-
nales por más de USD 45.000 millones, una 
cantidad que pulverizó la renta fija más cor-
ta o rescatable, pero también a la renta fija 
más larga, y con ello los fondos que financia-
ban créditos hipotecarios a mejores tasas.  

El negocio era redondo para los afiliados 
que cotizaban mes a mes, pues sus cotizacio-
nes rentaban en promedio UF+5% real, y se 
financiaban para su vivienda a tasas de 
UF+2%, es decir aportabas al sistema tu co-
tización mensual, a una buena rentabilidad a 
largo plazo, pero como contraparte tenías la 
posibilidad de un crédito mucho más alto en 
monto, y a una tasa más baja. 

Hoy en día, el promedio de las tasas de cré-
ditos hipotecarios promedian un 5%, y lenta-
mente han ido a la baja, pero en ningún caso 
se espera que lleguen a las tasas hipoteca-
rias previas a los retiros previsionales. 

Lamentablemente, en éste periodo Presi-
dencial no se han visto mayores esfuerzos en 
reducir las tasas hipotecarias actuales, sino 
por el contrario, los esfuerzos se han concen-
trado en que el Estado administre la cotiza-
ción adicional que se discute en la reforma 
previsional, pero en ningún caso en potenciar 
la capitalización individual que permita un ma-
yor financiamiento hipotecario para los mis-
mos cotizantes. 

Una alternativa interesante sería que el 6% 
de cotización adicional fuera directo a las 
cuentas obligatorias de los trabajadores, y 
que ésta, en su conjunto, tengo un objetivo 
de mayor financiamiento tanto para desarro-
llos inmobiliarios, que permitan una mayor 
oferta de viviendas, como la de financiamien-
to a largo plazo, que permita reducir las al-
tas tasas hipotecarias vigentes. 

En otras palabras, la capitalización del 10% 
de las cotizaciones actuales podría seguir en 
el actual régimen de inversiones, mientras 
que la cotización adicional podría tener un 
mayor foco en reactivar la actividad inmobi-
liaria, y el acceso a la primera vivienda. 

Finalmente, cuando las personas perciben 
un beneficio, tienen mayores incentivos, por 
lo que este tipo de medidas, terminan a la vez 
fortaleciendo el trabajo formal, y con ello el 
acceso a seguridad social y a créditos hipo-
tecarios en distintas instituciones, es decir un 
círculo virtuoso finalmente.
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La ministra del Trabajo y Pre-
visión Social, Jeannette Jara, 
participó en la Tercera Cum-
bre Ministerial de Inclusión So-
cial, llevada a cabo por la Orga-
nización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económico 
(OCDE) y que se realiza en Bo-
gotá, Colombia. La instancia 
reúne a diferentes autoridades 
y funcionarios de países miem-
bros del organismo multilateral 
para analizar las causas de la 
pobreza, desigualdad e infor-
malidad. 

De forma telemática, la se-
cretaria de Estado expuso en el 
panel “Abordar los obstáculos a 
la movilidad social: Educación 
y habilidades, género y migra-
ción”, donde realzó la colabora-
ción con otros países de la re-
gión en la certificación de com-
petencias laborales, sobre todo, 
respecto de las relacionadas a la 
transición socioecológica. En 
ese sentido, destacó el Catastro 
de Perfiles y Competencias Ver-
des de la Alianza del Pacífico. 

“Se trata de un trabajo que se 
realizó entre México, Colom-
bia, Perú y Chile, en el cual se le-
vantó un inventario de 118 per-
files y competencias laborales 
que han sido levantadas en 11 

La secretaria de Estado, Jeannette Jara, participó en 
la Tercera Cumbre Ministerial de Inclusión Social.
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dora de competencias laborales 
de Chile, ChileValora; el Servi-
cio Nacional de Aprendizaje y el 
Ministerio de Trabajo de Co-
lombia; el sistema de certifica-
ción de competencias labora-
les, Conocer, de México; y el Mi-
nisterio de Trabajo y 
Promoción del Empleo de Perú. 
Además, contó con el apoyo del 
programa de la Unión Europea 
“Eurosocial Puente”. 

Cabe mencionar que en el 
panel también estuvieron pre-
sentes el director de Educación 
y Habilidades de la OCDE, An-
dreas Schleicher; el jefe de Mer-
cados Laborales y Seguridad 
Social del Banco Interamerica-
no de Desarrollo (BID), David 
Rosas; el ministro de Educa-
ción de República Dominica-
na, Ángel Hernández; el minis-
tro del Trabajo y Seguridad So-
cial de Costa Rica, Andrés 
Romero; y el ministro del Traba-
jo y Promoción del Empleo de 
Perú, Daniel Maruarte.
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Empleadores deben entregar 3 horas para votar
Los trabajadores y trabajadoras que 

deban laborar durante las elecciones re-
gionales y municipales del 26 y 27 de oc-
tubre dispondrán de 3 horas para sufra-
gar o excusarse y podrán elegir con au-
tonomía el día para hacerlo. 

Así lo precisa el dictamen N°656/24 
sobre este proceso electoral obligatorio 
en dos días emitido por la Dirección 
del Trabajo (DT). 

El pronunciamiento explica la Ley 
N° 21.693, del 28 de agosto de este año, 
que modificó diversos cuerpos legales 
para establecer los parámetros impe-
rantes durante estos comicios de dos 
días de gobernadores, consejeros re-
gionales, alcaldes y concejal. 

El dictamen menciona el lapso míni-
mo de 3 horas para que los trabajado-
res y trabajadoras que deban laborar 

durante ambos días, o en alguno de 
ellos, puedan sufragar o excusarse. 

 En el caso de las o los trabajadores de-
signados vocales de mesa, este tiempo 
comprende los días 26 y 27 de octubre 
por expresa disposición del inciso 2° le-
tra c), del artículo 4° transitorio de la Ley 
N° 21.693, que determina que los elec-
tores designados como vocales 
de mesa receptoras de su-
fragio deberán de-
sempeñar di-
chas fun-
ciones los 
días sába-
do o do-
mingo. 

Sobre el 
derecho de 
trabajado-

res y trabajadoras a decidir el día en que 
sufragarán o se excusarán, el dictamen 
de la DT señala que tal autonomía rige 
para quienes trabajen el sábado 26 y 
descansen el domingo 27. Esto significa, 
por ejemplo, que los empleadores debe-
rán otorgar el permiso de tres horas para 

votar a los trabajadores que, debiendo 
laborar el día sábado y descansar el 

domingo, elijan sufragar o excu-
sarse el primero de es-

tos días. 
De no 

cumplir-
se la nor-
mativa, el 
empl ea-
d o r  
arriesga 
multas.

sectores de actividad económi-
ca. Precisamente, teniendo a la 
vista la transición sociocológi-
ca justa, esto se hace en mate-
ria de economías verdes, en 
áreas que van a requerir transi-
ciones productivas, donde las 
industrias tienen que reconver-
tirse a través de un cambio tec-

nológico que permita a las per-
sonas poder seguir gozando de 
sus fuentes de empleo, para lo 
cual la definición de nuevos 
perfiles laborales va a ser esen-
cial”, dijo. 

En efecto, el catastro se cons-
truyó en base al trabajo colabo-
rativo de la institución certifica-
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